
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montehermoso
 
ANUNCIO. Modificación Plantilla de Personal.
 
 
Habiendo aprobado inicialmente la modificación de la de la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 06/11/2023, en
los siguientes términos:
 
Denominación de la plaza: Técnico/a Auxiliar de Imagen y Sonido.
 
Unidad/Área/Escala/Subescala: Escala de Administración Especial.
 
Grupo/Subgrupo/Categoría profesional: C1 Titulación exigible Título de Bachiller o equivalente.
 
Nivel del Complemento de destino: 22.
 
Cuantía Complemento Específico: 735,84 € ( está incluido la actualización del 0,5).
 
Jornada: 50 %.
 
Denominación de la plaza: Auxiliar de Biblioteca.
 
Unidad/Área/Escala/Subescala: Escala de Administración Especial.
 
Grupo/Subgrupo/Categoría profesional: C2 Titulación exigible Título de graduado en educación
secundaria obligatoria.
 
Nivel del Complemento de destino: 18.
 
Cuantía Complemento Específico: 518,43 € ( está incluido la actualización del 0,5).
 
Jornada: 50 %.
 
Aprobado inicialmente la modificación de la Plantilla, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
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publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta
entidad:
 

http://ayuntamientodemontehermoso.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Montehermoso, 9 de noviembre de 2023

Rosa Isabel Garrido Hernández
ALCALDESA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
67

97
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 13 de noviembre de 2023

N.º 0215

Pág. 28906


	http://ayuntamientodemontehermoso.sedelectronica.es

		2023-11-10T13:19:13+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




